
Orientaciones para la prohibición y regulación del uso de 

Dispositivos móviles en establecimientos educacionales

(Modificación a la Ley General de Educación Nº 20.370) - Ministerio de Educación



Contextualización
• Vivimos un momento histórico en que el uso masivo de las tecnologías digitales está transformando

profundamente las formas en que convivimos, nos comunicamos y aprendemos.

• En el ámbito educativo, hoy contamos con suficiente evidencia que muestra que el uso de
tecnologías digitales, y en particular de dispositivos móviles personales sin una regulación clara,
puede tener efectos negativos en la convivencia educativa, en los procesos de aprendizaje, en el
desarrollo integral, el bienestar y la salud mental de niñas, niños y adolescentes.

• En este contexto, como Ministerio de Educación hemos trabajado de manera conjunta con el
Congreso Nacional para actualizar la Ley General de Educación, incorporando estos nuevos
desafíos y resguardando el derecho de las y los estudiantes a aprender en ambientes protegidos, de
bienestar y buena convivencia.

• Chile se suma a esta tendencia con una propuesta que combina protección, gradualidad y
formación, reconociendo la autonomía progresiva de niñas, niños y estudiantes y el rol fundamental
en esta tarea de las comunidades educativas y las familias. Favorecer el aprendizaje de la
ciudadanía digital es hoy un desafío compartido.



Para efectos de la ley, se entenderá por dispositivos móviles electrónicos de

comunicación personal aquellos medios tecnológicos que permiten efectuar

telecomunicación, acceder a la red de Internet para mantener interacción de

telecomunicación y consultar contenidos o plataformas digitales (Artículo 10 ter,

modificación a la Ley N.º 20.370, General de Educación).







¿En qué afecta el uso 
de celulares en niños y 

adolescentes?

¿Qué busca favorecer esta 
normativa?



Como regla general el uso de dispositivos móviles electrónicos de comunicación

personal se encuentra prohibido especialmente durante el desarrollo de

actividades curriculares al interior de la sala de clases.

Considerando lo anterior, para cumplir la normativa, el establecimiento debe regular el uso

tanto dentro como fuera del aula, a lo largo de toda la jornada escolar, en sus Reglamentos

Internos, considerando la prohibición general y las excepciones que considera la ley. Esta

regulación debe ser coherente con el Proyecto Educativo Institucional, los planes de gestión de

la convivencia y formación ciudadana.



Excepciones
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